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Park 10 Buenavista - Oficinas AAA - San Fernando  
Obra: 15.000 m2 

Fecha Inicio: Dic 2018 / Fecha Term. est.: Jun 2021 
Inversión: USD 25.0 millones 

Saavedra Park - Residencial - Saavedra  
Obra: 1.800 m2 – 26 unidades funcionales 
Fecha Inicio: Feb 2018/ Fecha Term. est.: Mar 2020 
Inversión: 2.5 USD millones 

GRUPO TRG es un equipo de 
profesionales con amplia 
trayectoria especializados en 
el desarrollo y construcción 
de proyectos residenciales y 
comerciales. 
 
 

ROBERTO SAMBRIZZI 
CEO 
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Lezama Park - Residencial - Barracas 
Obra: 4.300 m2 – 66 unidades funcionales 
FechaInicio: 2010/FechaTerm.: 2012  
Inversión: 5.5 USD millones 



One Palmas Buenavista - Oficinas AAA  
San Fernando 
Obra: 15.000 m2 - 48 unidades funcionales 
Fecha Inicio: Dic 2018 / Fecha Term. est.: Ago 2021 
Inversión est.: USD 22.0 millones 

Cyan Soho Neuquen - Condo Hotel - Neuquén 
Obra: 3.000 m2 - 69 unidades de hotel 
Fecha Inicio: Nov 2015 / Fecha Term.: Mar 2018 
Inversión: USD 4.5M 

Grupo BPC es una empresa 
desarrolladora “boutique” del 
mercado inmobiliario. Un análisis 
detallado de cada proyecto en 
cuanto a su ubicación, análisis del 
segmento objetivo, desarrollo de 
producto, planeamiento y ejecucion 
de la construcción y una estrategia 
de comercialización dirigida, son las 
claves de su éxito. 
 

JAIME CAMPOS  
Y MARTÍN CUKIER 

SOCIOS DEL GRUPO BPC 
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Palmas de Buenavista–Residencial–San Fernando 
Obra: 5.000m2 – 56 unidades funcionales  
Fecha Inicio: Nov 2016 / Fecha Term.: Jun 2019 
Inversión: USD 10.0 millones 
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¿LAS UNIDADES SE ESCRITURAN? 
Las unidades se escrituran y cada propietario es dueño de su unidad 
– el edificio se rige por la ley de propiedad horizontal con un 
reglamento de co-propiedad que contempla el contrato hotelero de las 
unidades. 
 
¿PUEDO VENDER MI UNIDAD? 
La unidad es transferible en todo momento - teniendo en cuenta que 
la misma está ligada a un contrato de gerenciamiento hotelero. 
 
¿CUÁL ES LA DURACION DEL CONTRATO DE 
GERENCIAMIENTO? 
El contrato es por 3 años renovables con cláusula de salida en caso 
de no cumplirse rentabilidades mínimas pactadas en el contrato de 
gerenciamiento hotelero. 
 
¿PUEDO RESCINDIR EL CONTRATO DE GERENCIAMIENTO EN 
CUALQUIER MOMENTO? 
El contrato de gerenciamiento solamente puede ser rescindido si la 
unidad no genera más de un 5% de tasa de retorno anual durante 4 
semestres consecutivos. Esto se hace de común acuerdo con el 
consorcio. 
 
¿CÓMO SE ABONAN LAS UTILIDADES? 
Se abonan mensualmente a la cuenta bancaria indicada por el 
comprador. 
 
¿CUÁLES SON LOS GASTOS DE POSESIÓN? 
A la posesión de la unidad se deberá abonar un fondo de reserva del 
0.5% del valor de la unidad para conformar el capital de trabajo para el 
comienzo de la operación del hotel – 6 meses previos a la finalización 
de la obra se pagarán 6 cuotas que representan el 3% del valor de la 
unidad para el equipamiento común del hotel. 
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¿QUÉ SUCEDE SI LAS UTILIDADES NO LOGRAN CUBRIR LOS 
GASTOS OPERATIVOS? 
Se deben abonar según porcentual asignado a cada propietario. 
 
 
¿PUEDO DECORAR LA UNIDAD A MI GUSTO? 
No - mientras esté bajo el contrato de gerenciamiento las unidades 
estarán decoradas uniformemente y profesionalmente. 
 
 
¿QUÉ PASA SI SE ROMPE ALGÚN ARTEFACTO EN MI UNIDAD, 
DEBO ABONARLO YO COMO DUEÑO DE DICHA UNIDAD? 
No - el operador hotelero es el responsable del mantenimiento total de 
las unidades y su equipamiento. 
 
 
 
 
MARCO JURIDICO 
La inversión, construcción y equipamiento se realizan a través de un 
Fideicomiso. 
 
Finalizada la construcción y concluido el Fideicomiso, se afecta el 
inmueble al Régimen de Propiedad Horizontal o Conjunto Inmobiliario 
según corresponda y las Unidades Funcionales adquiridas son 
destinadas a la explotación hotelera. 
 
Tres meses antes de concluida la obra un operador es designado 
para la administración de la explotación hotelera. Para ello se 
constituye un Fideicomiso de Administración, al que se transfiere el 
dominio Fiduciario del conjunto del inmueble. Los propietarios de las 
unidades hoteleras, se incorporan al Fideicomiso como Beneficiarios, 
mediante contratos de adhesión. 



DESARROLLAN 

COMERCIALIZAN 

                      MARÍA DE ELÍA                 JUAN PABLO SANGUINETTI 
                      C.S.I. 5966                 C.S.I. 6449   


